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y axiológicos citados en este fundamento jurídico como
pauta de nuestro control de constitucionalidad, tanto el
órgano administrativo como, más expresivamente, el
órgano judicial, entendieron que esta actividad, aun no
continua ni retribuida, integraba las que le estaban veda-
das al recurrente como Abogado del Estado, ya que,
a la vista de su función concreta como tal y del tipo
de asuntos que llevaba el despacho de Abogados, podía
comprometer su imparcialidad y objetividad.

No constatamos pues que los hechos que dieron lugar
a la sanción no fueran probados ni que su catalogación
como infracción se hiciera a partir de una interpretación
del tipo aplicado ajena a su tenor literal o fruto de la
utilización de criterios ilógicos o extravagantes o de valo-
res constitucionalmente inaceptables.

9. En lo que se refiere a la infracción del deber de
sigilo, en primer lugar, la demanda considera que el com-
portamiento de facilitar unos datos fiscales a los que
el propio interesado podía acceder ni habría quebrado
aquel deber ni le habría generado el provecho propio
que exige el tipo. El órgano administrativo entendió y
el judicial ratificó que, aunque la información obtenida
por el hoy recurrente pudo serlo también por el inte-
resado, era lo cierto «que le fue suministrada por su
condición de Abogado del Estado y por su destino, y
que hizo uso de ella para fines no oficiales o extra-
oficiales», lo que le sirvió al menos «para ganar un cierto
prestigio al demostrar que le era fácil la obtención de
informaciones reservadas», en consecuencia, le aplicó
la sanción prevista en el art. 7.1. j) del Reglamento de
Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Admi-
nistración del Estado, consistente en «no guardar el debi-
do sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por
razón del cargo, cuando causen perjuicio a la Adminis-
tración o se utilice en provecho propio». Que sea dis-
cutible la interpretación de la norma que subyace a este
razonamiento en relación con el deber de sigilo y con
el provecho que acarrea su infracción, no es lo que ahora
está en cuestión, sino su legitimidad ex art. 25.1 C.E.
a la luz de los criterios enunciados. Y a tenor de dichos
mínimos criterios semánticos, lógicos y axiológicos, y
teniendo presente que la información se facilitó a un
cliente del bufete, nada revela la inconstitucionalidad
de la interpretación, ni nada aporta en concreto la deman-
da para sostenerla.

Se queja aún el recurrente, en relación con la sub-
sunción jurídica que abordamos, de que su correspon-
diente alegación en sede judicial no fue respondida. Es
lo cierto, sin embargo, que la pretensión apoyada por
dicha alegación fue denegada, que la argumentación del
órgano administrativo fue expresamente avalada («en-
tendiendo correctamente tipificadas las conductas») y
que en virtud de dicha remisión no se aprecia falta de
motivación.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a dieciséis de marzo de mil nove-
cientos noventa y ocho.—José Gabaldón López.—Fernan-
do García-Mon y González-Regueral.—Rafael de Mendi-
zábal Allende.—Julio Diego González-Campos.—Carles
Viver Pi-Sunyer.—Tomás S. Vives Antón.—Firmados y
rubricados.

9466 Sala Segunda. Sentencia 57/1998, de 16
de marzo de 1998. Recurso de amparo
999/1995. Contra Sentencia del T.S.J. de
Canarias desestimatoria de recurso contencio-
so-administrativo formulado contra Resolu-
ción de la Consejería de Presidencia sobre san-
ción por infracción de la normativa del juego.
Supuesta vulneración de los derechos a la
tutela judicial efectiva y a ser informado de
la acusación.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam-
pos, don Carles Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 999/95, promovido
por don Saturnino Fernández Rodríguez, representado
por el Procurador de los Tribunales don Antonio García
Martínez, contra Sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, de 17 de febrero de 1995, deses-
timatoria de recurso contencioso-administrativo formu-
lado contra Resolución de la Consejería de Presidencia
sobre sanción por infracción de normativa del juego.
Ha intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido parte el
Gobierno de Canarias defendido y representado por el
Letrado don Valentín Perera Rodríguez. Ha sido Ponente
el Magistrado don José Gabaldón López, quien expresa
el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 21 de
marzo de 1995, el Procurador don Antonio García Mar-
tínez, en nombre y representación de don Saturnino Fer-
nández Rodríguez, interpuso recurso de amparo contra
la resolución mencionada en el encabezamiento.

2. La demanda se fundamenta, en síntesis, en los
siguientes hechos:

a) Con fecha 22 de octubre de 1993, se dictó Reso-
lución del Consejero de la Presidencia y Turismo del
Gobierno de Canarias en virtud de la cual se impuso
al solicitante de amparo una sanción de 1.000.000 de
pesetas. Su establecimiento de juegos recreativos care-
cía de los extintores pertinentes, incurriendo así en una
infracción prevista en el apartado XIX del anexo XI del
Decreto 93/1988, infracción calificada como muy grave.

b) Contra la citada Resolución interpuso recurso
contencioso-administrativo, alegando la falta de cober-
tura legal de la sanción impuesta. Así, manifestó que
el art. 39.16 del anexo XI del Decreto 93/1988, de
31 de mayo, vulneraba el art. 25.1 de la Constitución
por infringir el principio de reserva de Ley en materia
sancionadora, al no otorgar cobertura al mismo la Ley
6/1985, de 30 de diciembre, reguladora de los Juegos
y Apuestas en Canarias, siendo su art. 21.1, dice, una
norma de carácter revisorio y vacía de contenido al no
tipificar por sí misma la infracción.

c) El 17 de febrero de 1995 recayó Sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, fundada en
que la adopción de medidas contra incendios en locales
incidía de lleno en el ámbito de la seguridad pública,
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que es de competencia estatal —art. 149.1.29 C.E.—,
y por tanto procedía aplicar la Ley Orgánica de Protección
de la Seguridad Ciudadana, cuyo art. 23 n) ofrece cober-
tura legal suficiente a la sanción impuesta, analizando
asimismo la corrección de su cuantía con base en las
previsiones de esta Ley estatal. En consecuencia, deses-
timó el recurso, confirmando la sanción de 1.000.000
de pesetas, aunque considerándola ahora como infrac-
ción grave con arreglo a la nueva normativa aplicada.

3. La demanda sostiene que se ha producido la vul-
neración de los siguientes derechos fundamentales:

a) Del derecho a la tutela judicial efectiva (art 24.1
C.E.). Puesto que el órgano judicial debió haber resuelto
la cuestión planteada en el recurso, y no buscar la fun-
damentación de la sanción en otra normativa diferente,
con base en la cual ni tan siquiera tenía competencias
el Consejero canario. Al proceder de este modo, se impi-
dió al solicitante de amparo contradecir dicha argumen-
tación jurídica, pues fue en la Sentencia donde apareció
por vez primera la existencia de una Ley estatal que
pretendidamente daba cobertura a la sanción objeto del
litigio.

b) Del derecho a ser informado de la acusación (art.
24.2 C.E.). Habida cuenta de que el recurrente fue san-
cionado con motivo de la infracción de una normativa,
la L.O.P.S.C., de la que anteriormente no se le había
acusado.

c) Del principio de reserva de ley en materia san-
cionadora (art. 25 C.E.). Por cuanto, aun admitiendo la
Sentencia que el Decreto 93/1988 no tenía cobertura
en la Ley 6/1985, de la cual era desarrollo, no se pro-
nunció acerca de la inaplicación de dicho Decreto o,
por lo menos, no planteó la cuestión de inconstitucio-
nalidad en relación con el precepto legal presuntamente
inconstitucional. El Decreto 93/1988 vulnera para el
recurrente el art. 25.1 C.E., ya que el precepto regla-
mentario cuya aplicación motivó la imposición de la san-
ción carecía de cobertura dentro de la Ley 6/1985, de
30 de diciembre, reguladora de los Juegos y Apuestas
de Canarias. Pues, ciertamente, dice el recurrente, el pre-
cepto legal que teóricamente amparaba el reiterado
Decreto —a saber, el art. 21.1— era una norma vacía
de contenido, al limitarse a apuntar lo siguiente: «... cons-
tituirá infracción administrativa el incumplimiento de los
mandatos, órdenes y prohibiciones establecidas por la
presente Ley, disposiciones reglamentarias que la
desarrollen o los actos administrativos de ejecución».

3. La Sección Tercera, por providencia de 11 de
septiembre de 1995, acordó, de conformidad con lo dis-
puesto en el núm. 3 del art. 50 LOTC, conceder al deman-
dante de amparo y al Ministerio Fiscal el plazo común
de diez días para que formulasen, con las aportaciones
documentales procedentes, las alegaciones que estimaran
pertinentes en relación con la carencia manifiesta de con-
tenido constitucional de la demanda —art. 50.1 c) LOTC.

4. Por escrito presentado ante este Tribunal el 20
de septiembre de 1995, el recurrente en amparo se rei-
tera en su demanda.

5. El Ministerio Fiscal, por escrito que tuvo entrada
el 25 de septiembre de 1995, interesa se inadmita el
recurso, por carecer manifiestamente de contenido que
justifique una decisión sobre el fondo por parte de este
Tribunal.

Para el Ministerio Fiscal «el derecho a ser informado
de la acusación se refiere a los hechos cuya comisión
se imputa, y no a la concreta calificación jurídica de
los mismos, por cuanto el delito (aquí, la infracción admi-
nistrativa) no es un crimen sino un factum (por todas,
STC 134/1986)».

Entiende el Ministerio Fiscal que la alegación de inde-
fensión se encuentra embebida en la quiebra del derecho
a ser informado de la acusación, pues éste sólo alcanza
contenido constitucional cuando priva o disminuye las
posibilidades de defensa.

Según el Ministerio Fiscal, el recurrente en ningún
momento discute los hechos que dan lugar a la infrac-
ción, ni en vía judicial ni ante este Tribunal. Si la cobertura
legal de un Decreto se encuentra en una determinada
Ley autonómica o en una Ley estatal vigente en el
momento de la infracción es algo que en absoluto pro-
voca indefensión, ni quiebra del derecho a ser informado
de la acusación, que se mantuvo inmutable y frente a
la que el demandante pudo (y efectuó) cuantas alega-
ciones estimó procedentes. No existe, pues, para el
Ministerio Fiscal, vulneración del art. 24, ni en su párrafo
primero (indefensión) ni en el segundo (derecho a ser
informado de la acusación).

También el Ministerio Fiscal rechaza la invocada vul-
neración del art. 25.1 C.E., pues entiende que ni la infrac-
ción ni la sanción impuesta dejan de estar debidamente
previstas en la Ley. Para el Ministerio Fiscal la Sala aplica
los límites de las sanciones graves (en lugar de las muy
graves, como hacía la Resolución sancionadora), encon-
trándose la multa plenamente inmersa en las previsiones
legales. Rechaza, en consecuencia, la vulneración tanto
del principio de tipicidad como del de legalidad.

6. La Sección, por providencia de 19 de octubre
de 1995, acordó admitir a trámite la demanda de ampa-
ro, así como dirigir comunicación a la Consejería de Pre-
sidencia del Gobierno de Canarias a fin de que, en plazo
que no excediera de diez días, remitiera certificación
o fotocopia adverada de las actuaciones correspondien-
tes al expediente administrativo núm. 42/93, y al Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias a fin de que, en
plazo que no excediera de diez días, remitiera certifi-
cación o fotocopia adverada de las actuaciones corres-
pondientes al recurso contencioso-administrativo núm.
1.375/93; también acordó que se emplazara previamen-
te, para que en el plazo de diez días pudieran comparecer,
si lo desearan, en el recurso de amparo y defender sus
derechos a quienes hubieran sido parte en el pro-
cedimiento.

7. Por providencia de 30 de noviembre de 1995,
la Sección acordó tener por personado y parte en el
procedimiento al Letrado don Valentín Perera Rodríguez,
en nombre y representación del Gobierno de Canarias
acordándose entender con él las sucesivas actuaciones,
así como dar vista de las actuaciones recibidas a las
partes personadas y al Ministerio Fiscal por plazo común
de veinte días, dentro de los cuales podrían presentar
las alegaciones que estimaran pertinentes, conforme
determina el art. 52.1 LOTC.

8. Por escrito registrado en este Tribunal el 21 de
diciembre de 1995, el recurrente se reitera en su deman-
da de amparo.

9. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el
4 de enero de 1996, el Gobierno de Canarias interesa
que se deniegue el amparo.

Manifiesta que «la infracción y la sanción impuestas
al recurrente en amparo están tipificadas en los apar-
tados citados del Reglamento, que tienen su cobertura
legal los preceptos señalados expresamente en la Reso-
lución administrativa que impuso la sanción y en la dis-
posición legal señalada por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo. Los preceptos de la Ley canaria están conec-
tados con los apartados citados del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar por la remisión expresa
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que hace la Ley a éste, dada la necesaria configuración
técnica del tipo, por lo que son adecuados a la Cons-
titución tanto el art. 39.16 y el apartado XIX del anexo XI
del citado Reglamento y los arts. 13 apartado d) y 21
apartados 1 y 2.1 n) de la citada Ley territorial 6/1985,
de 30 de diciembre y las normas anteriormente citadas
de la Ley Orgánica 1/1992. No estamos ante un supues-
to de ordenación independiente y no claramente subor-
dinado a la Ley.

Estamos, pues, en un supuesto de concurrencia de
colaboración de un Reglamento con la Ley en la defi-
nición precisa técnica del tipo de la falta administrativa,
posibilidad admitida por el Tribunal Constitucional en
STC 3/1978, en su fundamento 9.o De ahí que no con-
curra violación del art. 25.1 de la Constitución.

Al conocer el hoy recurrente en amparo, desde el
procedimiento sancionador en vía administrativa, el car-
go sobre el que la Administración le impuso la sanción,
el que es confirmado por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo centrándose la discrepancia sobre su tipi-
ficación vía reglamento y su cobertura legal, no se le
ha podido causar indefensión por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo al resolver teniendo en cuenta
distinta cobertura legal, conforme el principio da mihi
factum et ego tibi dabo ius. Por lo que no existe la vul-
neración imputada de adverso a la Sentencia, con res-
pecto al art. 24 apartados 1 y 2 de la Constitución».

10. El Ministerio Fiscal, por escrito que tuvo entrada
en este Tribunal el 26 de diciembre de 1995, interesa
que se deniegue el amparo, por no resultar del proceso
la lesión de los derechos fundamentales que sirven de
apoyo a la demanda.

Reitera el Ministerio Fiscal lo alegado en su escrito
de 25 de septiembre de 1995.

11. Por providencia de 12 de marzo de 1998, se
señaló para deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 16 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. Esta demanda se dirige contra la Sentencia de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, de 17 de febrero de
1995, que desestimó el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por el ahora recurrente en amparo
contra la Resolución de la Consejería de la Presidencia
y Turismo del Gobierno de esa Comunidad Autónoma
que había impuesto la sanción de 1.000.000 de pesetas
por la infracción de la normativa reguladora del juego
al carecer de extintores de incendios el salón de juegos
recreativos. El recurrente invoca como vulnerados los
derechos a la tutela judicial efectiva sin indefensión y
a ser informado de la acusación (art. 24.1 y 2 C.E.) así
como el principio de reserva de Ley en materia san-
cionadora (art. 25 C.E.).

Esta última alegación se funda en que la Adminis-
tración sancionó aplicando una norma (el apartado XIX
del anexo XI del Decreto 93/1988 del Gobierno de Cana-
rias) que no tiene cobertura legal en la Ley autonómica
6/1985, de 30 de diciembre, reguladora de los Juegos
y Apuestas en Canarias, carente de contenido por la
absoluta generalidad con que tipifica las infracciones,
en relación con lo cual su art. 21.1 dice simplemente:
«constituirá infracción administrativa el incumplimiento
de los mandatos, órdenes y prohibiciones establecidos
por el presente Decreto-ley, disposiciones reglamentarias
que lo desarrollen o los actos administrativos de eje-
cución». Y este motivo de impugnación se formula tam-
bién contra la Sentencia del Tribunal Contencioso-Ad-
ministrativo, quien lejos de estimar el recurso con fun-
damento en la falta de cobertura legal del precepto regla-

mentario o haber procedido, en su caso, a plantear la
cuestión de inconstitucionalidad, lo desestimó fundán-
dose en preceptos de la ley estatal de protección de
la seguridad ciudadana que según el Tribunal podían
servir de cobertura a la norma reglamentaria, sin oír a
las partes acerca de este motivo de oposición, con lo
cual además habría vulnerado el derecho a la tutela judi-
cial efectiva sin indefensión al impedir al recurrente argu-
mentar en contra de esa nueva fundamentación y a ser
informado de la acusación (art. 24.1 y 2 C.E.)

2. La vulneración del derecho a ser informado de
la acusación (art. 24.2 C.E.) la apoya el recurrente en
que fue sancionado por infringir una normativa (la Ley
estatal de Protección de la Seguridad Ciudadana) sin
conocer la acusación formal. Sin embargo, la sanción
se impuso por la infracción de un Reglamento autonó-
mico vigente, el Decreto 93/1988, de 31 de mayo, en
cuyo art. 39.16 del anexo XI estaba prevista y tipificada
la infracción, la cual, así como la sanción, el motivo y
el precepto aplicado, fueron conocidos por el recurrente
en el curso del expediente administrativo y frente a los
cuales reaccionó al interponer el recurso contencioso-ad-
ministrativo. No se trató, como alega, de la imposición
de una sanción de la que no fuera acusado, puesto que
la Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana
no tuvo otro efecto, y ya en el proceso, que el de haber
sido considerado su art. 23 n) como cobertura legal sufi-
ciente respecto del precepto reglamentario sancionador
aplicado.

No procede, pues, estimar la existencia de vulneración
del derecho a ser informado de la acusación, en cuanto
está basada (se repite) en la infracción del precepto regla-
mentario, del cual tuvo cabal conocimiento a lo largo
de todo el procedimiento administrativo en relación con
cuya tramitación no se alega queja alguna, como tam-
poco respecto al conocimiento de los hechos que moti-
varon el expediente, resultando patente que la informa-
ción recibida sobre los que se consideraron sancionables
resultaba suficiente para la defensa del interesado ante
la Administración, aunque en el procedimiento adminis-
trativo la instrucción y la resolución se limitaron al pre-
cepto aplicado, que fue el del Reglamento autonómico
donde se sancionaba la falta de medidas de seguridad
(extintores de incendios) cuya cobertura por ley formal,
diferente de la autonómica, no se había planteado.

Y con mayor motivo aun en cuanto al ulterior proceso
contencioso-administrativo, en el cual no cabe la ale-
gación mencionada en cuanto la acusación (o mejor,
la sanción) ya era conocida al interponerlo y precisa-
mente contra ella se alzaba el interesado argumentando
en su demanda cuanto estimó conveniente.

3. Es, pues, en relación con la Sentencia como debe
analizarse tanto la alegada indefensión como la vulne-
ración del art. 25 C.E., respecto del cual conviene esta-
blecer una previa distinción. Para la Sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo existía ley formal que
otorgaba cobertura al precepto sancionador del Regla-
mento aplicado: el art. 23.n) de la Ley Orgánica de Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana (L.O.P.S.C.), de 21
de febrero de 1992, que consideró aplicable y que cum-
ple (de modo general) el requisito de ley cierta, previa
y escrita en los términos que la jurisprudencia de este
Tribunal ha exigido cuando se trata de determinar el
alcance del referido precepto constitucional. Requisito
que no concurría en la ley autonómica reguladora de
los juegos y apuestas en Canarias (Ley 6/1985) dada
la absoluta inconcreción tipificadora de que adolece el
art. 21.1 antes citado. Respecto de esta apreciación no
son atendibles las alegaciones del recurrente sobre la
exigencia del planteamiento de una cuestión de incons-
titucionalidad, ya que al no estar vinculado en tal extremo
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por la solicitud de las partes, no se ofreció al Tribunal
duda sobre la constitucionalidad de la ley estatal que
consideró finalmente como cobertura legal para la san-
ción impuesta, ni tampoco se encontró compelido a for-
mular la cuestión respecto del artículo de la ley auto-
nómica a la que el recurrente se refiere, al no considerar
que debiera ser ésta la aplicable.

4. En definitiva, la sanción se había impuesto apli-
cando el art. 39.16 del anexo 11 del Decreto autonómico
93/1988, de 31 de mayo, por la falta de medidas de
seguridad (en el caso, extintores de incendios) en el Salón
de Juegos Recreativos, hecho no discutido, como antes
se dijo. Y la Sala de lo Contencioso-Administrativo, al
revisar el acto sancionador desde el punto de vista de
la legitimidad constitucional del precepto reglamentario
aplicado (donde se tipificaba como infracción esa caren-
cia) y encontrar que, en efecto, no podía recibir cobertura
legal de la citada Ley autonómica 6/1985, dada su incon-
creción material, estimó con suficiente fundamentación
que dicha cobertura le venía otorgada por el art. 23 n)
de la Ley Orgánica estatal 1/1992, de 21 de febrero,
de Protección de la Seguridad Ciudadana, donde sí se
tipifica como infracción grave «la apertura o el funcio-
namiento de un establecimiento sin adoptar las medidas
de seguridad obligatorias».

Por otra parte, consideró que tal precepto legal era
suficiente para otorgar cobertura a la sanción, incluso
desde el punto de vista de la competencia del órgano
que la impuso y ello, desde una doble consideración:
en primer término, porque la propia Ley autonómica
6/1985, en su disposición transitoria primera, establecía
la aplicabilidad de las disposiciones estatales vigentes
en lo que no se opusieran a dicha ley, en tanto el Gobier-
no de Canarias no hiciera uso de las facultades regla-
mentarias que se le otorgan; y en segundo y principal
lugar, por estimar que la falta de medidas contra incen-
dios en un local público, aunque esté destinado a juegos,
incide plenamente en el ámbito de la pública seguridad
relativa a espectáculos y actividades recreativas, com-
petencia exclusiva del Estado y aplicada, además, en
virtud de lo dispuesto en la Disposición final segunda
de la L.O.P.S.C. en defecto de norma de la Comunidad
autonómica que tenga competencia en la materia. Su
conclusión, pues, determinaba la legitimidad del precep-
to del reglamento autonómico aplicado respaldado por
esos preceptos legales, incluso como antes se dice desde
el plano de la competencia para sancionar.

5. La vulneración por la Sentencia del art. 24.1
C.E. únicamente cabría, pues, en el seno del proceso
contencioso como consecuencia de que los argumentos
en que aquélla se apoya para desestimar el recurso no
hubieran podido ser conocidos por el recurrente y por
tanto sin otorgarle la posibilidad de alegar y argumentar
en su contra, que es lo que en definitiva arguye.

Pero, en el plano constitucional no puede estimarse
que se produjera vulneración de ese derecho sólo porque
el recurrente no tuviese la posibilidad de ofrecer todos
los argumentos que considerase oportunos en contra
del fundamento que resultó principalmente adoptado en
la Sentencia para declarar la legitimidad de la norma
reglamentaria aplicada. Por el contrario, al formular la
demanda tuvo la posibilidad de exponer cuantas razones
pudieran en su opinión conducir a su estimación y no
cabe argüir indefensión porque entonces omitiera algu-
na, puesto que según la doctrina en que hemos reite-
radamente insistido, los Tribunales no vienen obligados
a ajustarse en los razonamientos jurídicos que les sirven
para motivar sus fallos a todas las alegaciones jurídicas
aducidas por las partes, acentuando la distinción entre
dichas alegaciones y las pretensiones en sí mismas con-
sideradas (SSTC 95/1990, 128/1992, 169/1994,

91/1995, 143/1995, etc.). de las que forma parte la
causa de pedir; habiendo de apreciarse la congruencia
mediante la confrontación de la parte dispositiva con
aquéllas, y sin que pueda modificarse la causa de pedir
ni a través de la Sentencia alterar de oficio la acción
ejercitada, lo cual es distinto de «la introducción a la
hora de resolver la litis de un diverso punto de vista
jurídico» (SSTC 20/1982, 14/1984, 177/1985,
183/1985, 142/1987, 191/1987, 48/1989 y
5/1990).

6. En este caso, al no existir diferencia alguna en
los hechos, la cuestión se contrae a la distinta funda-
mentación jurídica explicitada en la Sentencia y que,
según ella, legitima la norma en cuya virtud se impuso
la sanción aplicando el precepto reglamentario que la
preveía. Y aunque las alegaciones del recurrente en el
proceso contencioso hubieran podido ser otras (como
se adujo) en caso de que hubiese conocido la distinta
cobertura legal atribuible al precepto aplicado, es igual-
mente cierto que los términos del petitum de su demanda
(indefensión material, desconocimiento de la acusación
y cobertura legal del precepto sancionador aplicado) fue-
ron suficientemente argumentados y, en relación con
el último, todas las razones susceptibles de fundar el
recurso podían considerarse contenidas en dicha afir-
mación general, de suerte que ni en el objeto de la pre-
tensión (anulación del acto) ni en la causa petendi o
motivo de pedir puede afirmarse que resultaran mer-
madas en el proceso las posibilidades de defensa de
quien, por ser parte demandante, pudo considerarse que
había incluido en los alegados todos los motivos de inva-
lidez o de justificación de la medida que, en el punto
concreto que ahora finalmente nos ocupa, era simple-
mente el relativo a la calificación de la cobertura legal
del reglamento expresado. En consecuencia, no puede
tampoco estimarse este motivo y procede la desesti-
mación del recurso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a dieciséis de marzo de mil nove-
cientos noventa y ocho.—José Gabaldón López.—Fernan-
do García-Mon y González-Regueral.—Rafael de Mendi-
zábal Allende.—Julio Diego González Campos.—Carles
Viver Pi-Sunyer.—Tomás S. Vives Antón.—Firmados y
rubricados.

9467 Sala Segunda. Sentencia 58/1998, de 16
de marzo de 1998. Recurso de amparo
1.853/1995. Contra Auto de la Audiencia
Provincial de Cádiz confirmatorio del Auto del
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Puerto
de Santa María desestimatorio de queja rela-
tiva a la intervención de correspondencia con
Abogado. Vulneración de los derechos al
secreto de las comunicaciones y a la defensa.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael


